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52-2023 22/02/2023 Acuerdo del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Aprueba el Contrato Administrativo 09-2023 para 
el otorgamiento de Licencia de Pesca Comercial de 
Túnidos en el Océano Pacífico, celebrado entre el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
y Mollitiam Insulae, Sociedad Anónima.

82-2023 31/01/2023 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada 
IGLESIA MISIÓN EVANGELÍSTICA SIN FRONTERAS 
CRISTO VIENE PRONTO. 

108-2023 17/02/2023 Acuerdo del Ministe-
rio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica  denominada MI-
SIÓN EVANGÉLICA, UNIDOS POR FE, PENTECOSTÉS  
LUZ ADMIRABLE. 

2542-2021 23/02/2023 Apelación de Senten-
cia de Amparo. La Corte de Constitucionalidad 
resuelve: con lugar los recursos de apelación inter-
puestos por el Estado de Guatemala y el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social –terceros in-
teresados- y, como consecuencia REVOCA la sen-
tencia venida en grado; y, resolviendo conforme a 
Derecho, deniega el amparo promovido contra la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de Trabajo 
y Previsión Social. 

3554-2022 23/02/2023 Sentencia de la Corte 
de Constitucionalidad. Declara inconstitucionales 
los párrafos que se indican , establecidos en el 
artículo 124 de las “Modificaciones y Adiciones al 
Reglamento de Construcción, Urbanismo y Ornato 
del Municipio de San José, Departamento de 
Escuintla”, insertos en el punto cuarto del acta 063-
2021, de fecha 17 de agosto de dos mil veintiuno; 
como consecuencia, se expulsa del ordenamiento 
jurídico las frases normativas cuestionadas, 
retrotrayéndose los efectos de este fallo al 12 
de julio de 2022, fecha en que se publicó en el 
Diario de Centro América el auto que decretó su 
suspensión provisional. 

DGT-PJ-024-2023 11/01/2023 Resolución de 
la Dirección General de Trabajo. Orden la inscrip-
ción del SINDICATO POR LA UNIDAD DE LOS TRA-
BAJADORES OPERADORES DE LA EMPRESA MUNI-
CIPAL DE AGUA, (SINUNTROPEGUA). 

93-2022 PUNTO SEXTO. 13/12/2022 Acuerdo 
de la Municipalidad de San Juan Chamelco, 
departamento de Alta Verapaz. Reglamento 
Municipal para el Funcionamiento de Mototaxis en 
el Municipio de San Juan Chamelco, Departamento 
de Alta Verapaz.
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